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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

NºOSG-2025-A/MPJB 
Jorge Basadre, 10 de marzo del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

nes: Las 
erales del 

presente 
ciones: 

(.. "-f""'"f';;"'c"";' vitando 
c 

�{;i);!lh"' 
ríuna', 

Que, el Articulo 44º de la : "Artículo ·44 ulídad.- 44.1 El Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en los c , idos, cuando h o dictados por órgano incompetente, 
conlravengan las nonmas legales, conlengan un imposible juri orrnas esenciales del procedimiento o de la fonma prescrita por 
la normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que e se retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento 
para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electr arco. 44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los 

. º�,:- actos del procedimiento de selección por las mismas cau8ales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin 
,� -�\ perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recalda sobre el recurso de apelación. La misma facultad la tiene el Titular de la Central de Compras 

íf � "'lle.�.' Públicas. Perú Compras, en los procedimientos de implementaciqn o exlensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.� 
1 :: �-�)- /,�.-: Dirección: Vilía Locvmba Plaza Principal SlN. Tacna - PerU PJ¡gins Web: htl(r}1Y.-.•.w.nn1Q!tQroebaydr.i gob.pei 

\':·-:·,.� ::-:.::. / 

i?;�-> 
\ 

: rn¡1, 
CD:, 

,:- 
'<-� 

.-e--:;:� La DIRECTA-PROC-3-2024-0EC/MPJB-1, de fecha 26 diciellJ!ll�l(l&t2b24, 'IO Nº026-2024-OEC/MPJB DE LA DIRECTA - PROC-3-2024- #.; o"'" '< "o OEC/MPJB, de fecha 31 de diciembre del 2024, OFICIO N" ,, , • '• • dj-Sha 20de febrero del 2025, OFICIO N' D000177-2025-0SCE- 
(// ,:,,,-:-,,,a,� ·l'>o SIRE, de fecha 20 qe febrero del 2025, Carta Nº005-202�- , ,,,tl;J�ioJl.'/12025, Carta Nº009-2025/CSL/NVD/RC, de fecha 28 de 
� t<'� febrero del 2025, Memorando Múltiple Nº029-2025-G e� an:o del 2025, Memorando Múltiple Nº031-2025-GGM- 
c •dl\FI" �1 A/MPJB, de fecha de recepción 04 de marzo del 2025 º401-2025-GMPP-GG mde fecha 04 de marzo del 2025, Informe Nº091-2025- 

,'3_ '-"'""'""' o/ SGPM)-GGM-A/MPJB,:Jfj/1¡.cha 05 de marzo del 2 º750-2025-GMIDT-G �$¡le fecha 05 de marzo d,�i 2025, Informe Nº421-2025- 
\ '>:·.,, �,_f·, SGS/G!,MIMPJB, ocnJ"ª1ldi¡,r,ecepc,ón 06 de , Informe Nº0178-2025-M t ._M�F-SGLySA, de fech_�OZ·.d\i marzo del 202?;Jnfonme 
', ... � -�.' Legal �º0I8.;2025-G,MA3¡G.§!íf;'AfMPJB,_de fecha 1,• ,. 0,,jel 2025, con prove[p9JfüN, cf�_¡(�a 10 de ma�g¡dél·?Q,1�, emitido por.el 11)9. Ralfo 

Hugo \:)e4gpJ,!!,_ Ger•�l'll�A�,í!lfx1uJJ!c1pal; sobre 1;!tkYJ,¡!B�D·oE CJEICIO ��ON\�TO!J�026-2024-0s9,(MEJ.��l?� LA PIR�CT A f pROC-3- 
2024-Q,EC��)B';;,f¡E�§QM.<¡lí§N¡o,� EXPEDIENTE,T.��.NJiJ)Y;1E;}J¡CU(lljj.t41QE,SAJíDO DE OBff4�M51QllAlll!E/lTQ,,DEl S�RVI.CIO DE 

SALUi!li���}ilfócu�· •1 J�.�::�oltGE�,s���:&!,í�:�¡i�0CUM�A,,,t;Jf{f-���fASAQ�-TtC�t"· y; 
SIDERANDO: , -.. . .,;'('o-• """:"J'M¼"� .....,.V �... �>ti¡:,���� �Yi.>-t}·1·%½-,·:,, J : _:-::: :-:.:} ' �W\'$ ' j •, ,, '1··'\.,� 'r,-.¡,,I' � ; �,,_,_ 41��1 " '>;.,.,•7ti ( . '� ll:-�'•'.-.- ,;ir,-,,:.--� � - ,.l· t\.11,';s\,'":�'I'" l ! .. w,».!a'11.;,,1."''"i. "i¡, . ::J) �-- - '. �:-··: 

Que, coó,f · � • de 1a.,eo9sütucil'n f'oliti_ca del Pe_¡ú,_[llOPifi�ad.o por la LeY¡ ge la R�forjna Ci;¡nsti.\.uclO�al Nº 2�6.?0;.,2,8.l�OJ.3\)305,y 31988, 
concorRa: lo { del Jit"k?'Prelimi_nar de 1.á, LeyN;�7972;-Ley 9rgánica �.e p,¡u�icip�lidades; eslafüec��ue: ·f�JGbt!íeJ,�p�l�I� gozan 
de au •a9ministr�nva(,),)\Ja acotaqa norr¡ia¡tambié� se,�p_la ,qupt,La,aut9.�9mi�gué,Ja_Jl,9,ns.titucJó�,j;olíücaJel Perú 
eslabl .• , en l�f�!�� ,R�,ej�rc,eri� d.9 �obierno; "!l.�!���átif�Y ,de,,oomi'.li'��l'�!¡?íl sujeci\iO!�¡iirde�amíento 
JUrid1co... ,. - 1 ) ij 1 . �- : 1,k;:.)\1, , , · .. -.,, 

��'.; 
;'·�•r' --�-'"''''-"'--�._ '< '. 

: 

j' i •. � .... ,. ,'l•,• 
__ .. : ·, :; ¡ /)}':.'./ .. ,�,:¡¡t;!/�i•?��tt:;,.>.,' � 

Que, ei'A� ,� Ley/Nº 27972 - Ley Orgánica i• �unicip�lidad�,s�ñ.alá'q��: "L�Mjn[�@.l.í\!�9es-f'ró��i!.� y_Djsttilales 
son l?siP·'.J: 1e1 d�arrollo local, co� p�JSone¡ia Jurídica d� �e(1�º P,��lico y pl)"ª,,9t ,,� .:t , .• �

id�íf para el ,_c,,,��ff �i�n'.o de sus 
fines.$, ¡ '·f }-..� . , ¡ , .. , ,, ... :;, . . f. ,,,_,;t;, .. ·.,•.:,-.. .,,,,,,,,, .... 

,., .. , ci��� . 
i6u1ojiJ'�eÍ1i¡ul�}¡;l¡�inar 

de 1� 
��y 

N' 
2797itt oraé:ica de�Sij';l;da��,��irfu'�ipr��citbe 

que 
� 

1·� tao a 1vecindario)píorimeVenla adecuad8 Prestación de 10s1 s·ervicios públicOS !Qcales y- - · 'Oll'ó'iótegral, ·sostenible 
,1'. ,,._•:� -i'",'1 f; :ii, ' ' • Je\?. • • J ¡ ' �-:,-, .-,,:.·',, ·-· ,: 

y arrnomco de su Por otro ladó, aunado a ello el Articulo¡X'ind1ca que; Los Gobiernos L esarrollo integral, para 
viabillzBf el crecirri)en v _ , , _ JJ1fjuS�cia sOdái y Sostenibrñ'dad local, en poDrdín9._C!Q.{l,y"asociqcj_g_Q con los tjiv ')eím;> R8Qional y Nacional, 
con el �bjeto de raciff�$Jli:JSfüf��d8\1Ífocalo/•prbPiéfaríl8Srnlejorés;cor@¡c1onesfife'Vida{d�sa:poblacÍóñ•�� .-;;��liit;<. �·: 1 

' ' ,,,.,/i\f .. } ' ·-,$,�"'l"•i"\'1'.l�i"l�••.,,�1-M••>,�11'"'•M-�--•\\��--�«>·"''t"":-':•'� "'�•�"'>'•'·\ ' • • .,.. � 

Que, � conformidad al �¡Et¡fg12�.. ·:-w�-;i(¿·Ji'p,;�J'. :, .�.·\yr0�¡H��'�&t�:���d�Y����r },'.t�-fiZ, ' -�?' �uhrciP�i 1�e basa en "Prin,�pios de 
p�ogr��ación, �irec_dón, ej�ucfnf t,�curreq!e Y\poswr,o,QJ�i�� ✓ 

, ·: 

,tí�egalidad, 
economía, transpé!rencia, 

sirnpfcldad, eflciercia, eficacia, parti ciudadana·. _} ¡ k \:, '.'1:)-_¡-,:;-.,��\i(t·',f ','¡( ·.,i: , · 
� .! 

. ¿: -�� ·• .. .., \ ¡ f. ¡ J 1 ·\'�h>t��0: .. �:it:--:•��./:f:-i � �- 
Que, d��e indicarse que, la Admi -�.�Íéa•rigi�u"'l"tu�ció} b_ajo �¡ P_rinci ,ii> �ii'�J�igo!e'.n•l�.¡,m�ral 1.1) del Artículo IV µelTítulo 
Prelimilj'ar de la Ley del Procedí irnstrativo General ::l,Le • 7 4j4 d nd ,.quel�'Las.autoridadés administrativas deben actuar con 
res otalaCons!itución lale� � ·c1._ r,_ deaia'éra .. l ,-,fiñ""� áralo uelesfueroncofüeridas·. 

l' \ .l ·;:,P,: ; 
Que, débe indicarse que, la Adniíb ' ' 'é!á&, recogido en el numeraí 1.7) del 
ArticuloÍl'l:�el Titulo Prelimina¡ •· í)is¡¡bne que: "En la lramiÍéción del 

rocedirrÍíeht: , i rativ se, erí la f rma r crita · "festa Le 
res nde"�" 'lle-los • 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
locumba - Tacna - Perú 

Nº0S6-2025-A/MPJB 

¡, 

" IJ 
rticipación de provet<1ores en 
eben ser observados por las 

¡.\� 

u Articu o VII. □ii"osiciones 
cido el 

iónen 
: �é"ofertas, en el 

,\,t•t ,tS� :�� 
CTA-PROC-3-2024- 
ELABORACIÓN DE 

A DE LA MICRORED 

cle"!os treinta 30 día� hábiles sr uientés.éf'COnliátista 'acuerdo 

alente 

�ojla nu�da� §el. s,��tente � las cauSaLes;:*���,f ) del 
ii11iento previsto.en erarticulo 167, 11sd\'eüánoo•1a·En ibles 
l'untien en"ún ·1azó nÍ8Ximo 08 cincO 5 ;dí8S hábtles", - , . , " , . , c1 _ ; t ""'}� · t�.,,,-;/,,,. . ; nr�Vii1:��f�;; .J���:if.;; .t 

Q225, rfefetid_ó- a los requiSitos adiciorial� P,áÍa la -� · ··' �;, ' �.-t • .,_ ! ' ·• .. f,.,,,c<�bl�9é': ·11s.1. 
bia adicióñalffiente a o- " • en el artículo 139 ntes ré" uisitos: 
'd Coritr"áláción ex r el RNP t Salvo e iritienfos de 
de secreto• · ecreto r razones fdé orden é Ejeqüción de 

� ifd_t�,�-����-��(�����!or�g�q)"'E�r�ar..e . ,.dateriales ojdnsumbos 
10 e avance: e o ra 
'ra valorizadd vigente. .¡ 

,i 
e uisitos ara erteÍ�ionar el 

el artículo 139 la cónsfancia 

Jorge Basadre, 10 de marzo del 2025. 

de celebrados los contratos1 la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes casos:(.,.) b) Cuando se verifique la trasgresión del principio 
de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo descarga• .. 

de ca acidad 

¡: 
Que, el1Artic 
e ntrat.1- Pa 

' Que, con fecha 31 de diciembre del 2024, se suscnbió el C 24-0EC/MPJB DE LA DIRECTA - PROC-3-2024-0EC/MPJB - 1: 
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE SAtD : · · EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL C.S. LOCUMBA 
DE LA MICRORED JORGE BASADRE, DISTRITO DE LOCUMBP;,0PROVINCÍÁtiJORGE BASADRE- TACNA'; entre la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASAD RE y el CONSORCIO SALUD LOCUMBA, el cual fue reg�trado en el SEA CE el 31 de diciembre del 2024. 

necesaílos p 
valorizaclo. E ( ... )' 1 

j<_ 

., 
' Que,�iant 

consorcio en 
Entidad�yl 

?f? 
Que, laDii' 

• Específic�' 
consorcio· 
al monto de 

. , ' ,t.} -·�) f ,.-::t/:f}".°:.�·;;-,�f. 
· cto a la Nulidad�eJ Conlr�tó:f�¡tic.ulo, )�5. Nulid.[d de •Co�!fc�l?'.'.'.)45,l,:,C'u.and.o·1� Entidad 

alas revstas en eLart,culo 44 <fe la h� rcursii' ca 1 ,al conlratrsla 

"' el RNP se e~· 
'"). otorgamiento cl1 
0:1¡: 

Ji Que, con fecha 26 
OEC/MPJB-1; posler 

� - EXPEDIENTE TÉCN 
JORGE BASADRE, DIST 

Que, el mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, aprueban el Re lamento de la Le N'30225 Le de Contrataciones del Estado, el mismo que en 
su articulo 20' establece: 'Constancia de capacid idad libre de contratación es el documento 
ex edido tea el monto no asta ar el cual uede contratar un e·eculor 
de obras ue el e·ecutor de el contrato. Asimismo, d� ser el caso, recoge 
· formación de los'.actqs judiciales que suspende os autorizados por ley, 20t2. La constancia de 

./, 
Pcacidad libre de 'coqfr�lación �s solicitada al I SEACE del consentimiento de la buena pro o 

stablecidos en el Ji!e¡ai c) del articulo 52 de la \l �'!.i"'""'""''-"'\,l;!�a%l�""'""'""'"""� ""'""''-"""'""-"-"" 1 
procedim;;i�r:rión0de_1��rancia 

··� .. ,, :t-� -, �fl{;;)-'64J./��imismo, 
••• ••• J� - _;,; co y;;1·asigna o,tartunción 

- • r �-=�- - i!eclara ltñ'ÜÍida ad 
ll"lt>iestablecid6éi, 1 ara 
or ál Ministerio Pú 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna - Perú P89!na Web: ht!p fhv.v,: murnjcm<>hasadra.qoh Cfll 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
locumba - Tacna - Perú 

�de� 
Jorge Basadre, 10 de ma,zo del 2025. 

Nº056-2025-A/MPJB 

DICTAMEN CD N° 67-2025/DGR-SIRE 

Que, mediante OFICIO ·,..,, , 
y Supuestos Exciu�os. remite a fa'1Ml,b]��F 
de Información Registra! y Fidetización deí' Proveedor, puso de 
CONTRATISTAS GENERALES SA.C, que forma parte del CONS 
- Locumba, en la Contratación Directa N" 3-2024-0EC/MPJB-1, sin 
de contrataciones del estado. Dentro los fundamentos desarrollados 

Que, mediante OFICIO N' D000176-2025-OSCE-SIRE y OFICIO Nº DOOD177-2025-OSCE-SIRE, de fecha 20 de febrero del 2025, la Subdirección de 
ldeniticacióo de Riesgos en Contrataciooos Directas y Supuestos Excluidos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), informa a 
la Municipalidad Provincial Jorge Basadre que, la empresa AHREN CONTRATISTAS GENERALES SA.C, que forma parte del CONSORCIO SALUD 
LOCUMBA, habría contratado con la Municipalidad Provincia! Jorge Basadre - Locumba, en la Contratación Directa N" 3-2024-OEC/MPJB-1, sin tener 
Coostancia de Capacidad Libre de Contratación; a su vez ••pfi·• ·• · ••· ~··· RL habría solicitado la Constancia de Capacidad Libre de 
Cortratación, cuando el proceso DIRECTA-PROC-3-202 t tidad Provincial Jorge Basadre-Locumba, se encuentra 

estado "Coníraíado'; situación que transgrede la Ira! i . ., 
, mediante cárt : • 5-GGM-A/MPJ ebrero e Provincial Jorge �•. 'solicita el descargo 

pendiente · mo Supervis es del Estado (OSC¡éFáilfavés de la Subdirección 
eritificación xcluidos, con o en la normati��,f�?f.�,!.ªciones d:!,,��:ado. 
�¾ 

, #"¾'.��,s:_!..<.':.t.:-::•, J'' �t , r@.iJ9\ f2¡1'���� �T,,i,,;f ,1:}: .,�f�l� ,.��ª Comun de Cons�,�;��� .L�umt?a: Nadef: Vargas 
amace�.rl?f .• ,l!(,l,t:«,,,.f�--•,,,, ,t"1Jl..�1½.,; . " -.t,;,: · . 

Que, ilw-- ;;����'.na�¡d <'.,, i;;,i�, i �ú�\;tt��;t)?,li�5-GGM- 

. íl'Gerent,IGeneral'&,uniciP.aÍ71rlf•Ralfo•Hdgo !,j as Gerencias corr!'ljpond1entes, 
10•' �,000017S.2025-0SCfilRÉyDFl? _'·l0,N�00ti'0 _177- • w 

E,t9g.�,���!id?���?�lerminar 
• • •• 1 

•• r'· ... .._ · i i �� ;. .�, ,; "� \ t.,._�,,,r,f·.,�-M-:1 . .,.,,,, 
'(" , - �, i, � - '! e . -. �ti .., r- �;-'(\;�t · , .. - 3 

, • ,.,,.,.. • f { / ,� ' ,¡, \, !'. ' '1,t1 1 • < '" •1 
-GGM/�PJB, 9e fecha,!)4 de r,¡taizo del �025,JI Gereyitr¡ M,unici�jll _de PJa1c¡¡,;i�;JJf�V!lJ/�I�: �tanda al 
:J�. re[l)'�:a1G.�rente G,er�rajMvrnc,pal;Jng.;,lo,H�oüen� G11:f1j(\\\�;J:ecmoo ��!<��' '.':'pecio a 

JB:�.-··:__,: ''-,.,, •-.. : 1 l ! -,. :� �·.�;,:· .. , . ,. , ,, : ,, ·' ! / -�:I)¼��-::rf.:,�J���;����¡·-:" ·. '} 
-G�-A/MPJB, de fécha 95 de ¡na¡zo del,,;!02�""1 (e)J,ub Gefenle f �iogflippc.tónM�W.i'!iuá/[!1$ lnv�rsiones, 
do al Memorando Múltiple N"029,2025-GGM-Aft,IPJB; remité al (i�renle-.Geneial Múniéipaí,,Jñg. Ralfo Hugo 

'pectó¡¡,_ la pu!i!J¡¡d del9óntrato �·q26-2024-0§f¡MP.,J_B/'' . k /: :, .,L)J;, ' ' ' 7 .• ... ; J f J,.- l . \ (' f i l :,:... :· l --� . i fi�f2i#'�' ·:';:;,� 
Que, 1 -G��'.e;/í,1PJB; p� fécha 05 de¡¡n�,zo del 2025, e¡ C,::erenle Municil13I ' · · llci.T,erri1orial, 
lng. . enip�·�o Múltipl� �º029-2025-p()M-A/MPJB, reqii¡e al Gerente GeP, •. ó Li�ndo Gil. 
el lni J nullda�t<:ootrak>!:/;026-2024rfC1MPJB, r,-�:iado que dicha ,:{ / � 

', • :>tll' {, ! -- -·-•· ...... ,____ ''(''' �- 
Que, m¡¡diante In . �.- .. "·'·· "' -� _ _!GGMIMPJB,-con•fetha de·recepc,ón•06'de ma,zo•delQ025rcel•(e) Sub�-- .... , .... . i¡_l_qn, lng. Jesu� Ricardo 
Valdeziopa¡a, remne alG_er�]¡¡·Gén,iial: . l',l,�pepl9.1fla utJ,dad del Contra(o N"D26- 

� 2024-OEC/MPJB -..st,u"1•<·1t ,.J ft·�.,.�'. \�t-�,,;;-.,. �� 
o-.J t,, · � i ,!f',¡ " � · / 

� � � l f 
Que, mediante Informe Nº0178- ·no Ramirez Delgado, "§landa al 

1\0FICIO!N° D000176-2025-OS<i pal, lng. Ralfo Hugo L@ndo Gil, 
lílnformelécnico, a su vez dete t la Presunción de Ve�cidad. 

I 1 � 
Que, mediante Informe Nº0B , ,¡Gerente Municipal deÍAsesoria 
Juridicálemite OPINIÓN LEG ,PJB DE LA DIRECTA� PROC- 
3-2024-©EC/MP JB - 1: E MIENTO DEL SERVICIO DE 
SALUDE' BASADRE -T�GNA", por 
haberse uidíl4f de la Ley 
Nº3022 ,30225¡- Ley de 
Contrat :_�i�1f 

heíl'amienta lícita 
,, j�rar un proceso 

-.�!%· 
,, Contrataciones Directas 
Subdirección de Servicios 

R) que la empresa AHREN 
nicipal�ad Pro�nci� Jorge Basadre 

cidad Libre de Contratación; situación que trarogrede la oormaliva 
estacan los s�uientes: 

//41-�7':!::V'� 
ti.o· 
fí 'l" ' ·---� 

;;,.•;."=:- ,., 
o 

; '"''''-'--' l 

3.4. Mora bien, res o a la DIRECTA.PROC-3-2024-OffJMPJB-1. se advierte lo · uiente: 
Dirfcción: Villa Locumbs Pfazs Principal SIN, Tecns - Per(J 3 PiJgins Web: htlp:!,'-,.w," .fflülVl(lffi?hasadra.gob pel 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

ad 
de 

este 
SRL 

e fa 

veedor 
egrante 

'lidad 

Jorge Basadre, 10 de matZo del 2025. 

los 175' 214° d vez 

NºOSG-2025-A/M P J B 

·' t J'. \ >'f t ¡ ,;,.¡: -' .. l' \.«,·•-..":> •"•'" '• l 

·;(/J_.}i/ IJ -·il ·.- t���1:;,,���� ;��::;; . .- ... '! 
Be la Ley' de Contrataciones del'Estado establecen que, uno de l�.recjui&los pa '¡ición del contrato, 

. ! Contratación expedida por el Regiltro Nacional de Priíveedo/el·:ia: icitada a partir del 
'" .a qued�9admiñistra\ivamenti¡jITT1e, � f���ncuentre en �quelkls 

�..,:�: •. 11:- l,: 

.. ���OíQO,.en ,�'éontratacion� delpstado" 
���co� la Buena Pro, cada 1ntegrpnte del 

·et�"\: obligaciones oonsiderad� en ta 
-:-:-,1 1 'f' 

," ·, X 
RQUIPROYECT SRL, /IHREN 

I 
participación del 30'/d,'( ... ) 

!1 
ncionada Contratación Directa ,.,t 

.�! 

CT 

3.4.1. Coo lecha 23.D/C.2024, se otorgó fa buena pro al CONSORCIO SALUD LOCUMBA, integrado por las empresas AHREN CONTRATISTAS 
GENERALES S.AC, SBC CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DE OBRAS CIVILES S.AC. y ARQUIPROYECT SRL 
3.4.2. De la revisión de la plataforma "Ficha Única del Proveedot", se obseNa que, la empresa "AHREN CONTRATISTAS GENERALES S.AC" posee un 
porcentaje de participación del 50% ( .. .) " _ 
3.4.3. Asimismo, de la revisión de fa plataforma SEACE s ·"'"''i/"•.<,"'"'' �• · EGIMPJB derivado de fa mencionada Contra/ación Directa 
fue susaito el 30.D/C.2024, y regislfado en el SEA 
3.4.4. Ahota bien,. estando a fo informado por fa y Fide/ización del Proveedor, se ,advierte que, de fa 
verificación de req�isftos de la so/icftud de emisión teclado qua fa empresa A/;f REN CONTRA TI STAS 
GENERALES s.AC,,suscribió el Cootrafo N' O uisfto da fa constancia.de capacidad libre de 
cóntr,tación, sftuacroñ.•'· ede el amaJ/o ·a de Capacidad Li6ie' de Contratación es un 
doc · · .•�- · ejecucióndep,�rál¡jifWq�s. .,.�··· 

fo, · is!rf!Iyfld�lización d,�f Proveedor 
.. :de fa buena·pro de fa 

·,'.11¡-.!-;;-'.- .t?,:,-- .. :-: 1. 

ílidad 

smo 
EN 

ue la referida constancia consti un r uisito ra la 

¡ DI --= 
�?;,; 3.2. Lgs a 

es la Jl(esenf 
regislro en el . , 
casostestablecidos 
3.3. En relación con 
establece que, en los pr 
conscfcio debe contar con 1 
prorn�a de consorcio. 
3.4. Abpra bien, respecto a la 
3.4. 1. �on fecha 26.DIC.202 
CONT,?ATISTAS GENE 
3.4.2. pe la re�sión de la· 
3.4.3. �on fecha 26.DIC.20 
3.4.4. �1ifitismo, de la revisi 
fuesuscn'io el 31.DIC. 
3.4.5 Alf&""' . 

Que, mediante Carta N'OOS-2025-GGM-NMPJB, de fecha 25 de febrerg�!&Qf.5,1li:Mµnicipalidad Provincial Jorge Basad re, solicita el descargo correspondiente 
a las transgresiones advertidas por parte del Organismo Supervisor '1i l�,.COri�lP¿\es del Estado (OSCE) a través de la S�bdirección de Identificación de 
Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos, conforme a lo establecido en la normativa de Contrataciooes del Estado . 

• 
��� 

Que, medianle Carta N°009-2025/CSUNVDIRC, de fecha 28 de febrero del 2025. el Representante Común de Consorcio Salud Locumba, Nader Vargas 
1f '2 ---t t1'� Damacen, presenta el descargo solicitado, argumentando que: 

1¡ ci ,, �'i;,. 1 �- Direa:ión: ViUa Lowmba Plala Prindpal SIN, Tacna - Perú 4 Página Web: h1!p:!,\\•w-1-.• .munqom?hasadre.QOb.re/ ,, .- ,, ; "1/'' \ -o. ,:_;'$/{• '..':�J J/;; 
\',')' ..,. ' ;) ,'' '\ffa __ ,. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

��� 

Nº056-2025-A/MPJB 
Jorge Basadre, 10 de marzo del 2025. 

; f ,�'" ,' . ;' ,; ' 
alés,para la suscripción del contrato de obra, establece 

"'' •ioiganadordébeéumplircon preseníerlaccnstancla 
·pa·�'Peife&iohar el contrato, e{ postor ganador de 

• . • �;�ÍÍ[e§¡\ntra\aciq�'' por lo que;• QUEDP: DEFINIDO 
RATO LA PRESENTACIÓN DElA CONSTANCIA DE 

t:·· �:\�;t�i,:(;;ii:rt;' , '"t . .. 
• J� �pi\íi<Í��'\�1i1a��if'ifÁNCIA DE.,CAPADIDAD LIBRE DE 
' '.S/502:23B5ffb:oo,puristo que; de.[a·1eriicación en el sistema, tal 

, W�•li};lf1,t,t i:� ftJ�t,\� i'.<ii;,;,;i: ,�!s2J<t,CX ,,. 
CONTRA TACION N'015704-2024 erteneciente a la em resa AHREN 
09.00, y verificando en el sistema no existe tal constancia. 

y 

ii) 

"(...) 
1.- Con lecha 28 de diciembre de 2024, mediante mesa de parles del OSCE, se presentó fa solicitud para fa expedición de constancia de libre capacidad de 
contratación, adjuntando todos los requisitos establecidos en el Reglamento de fa Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado Modificado por Decreto 
Supremo N°344-2018-EF, (Anexo 01) .,/ :?J:\1\!" "":': :,:¿,;'.':<7:;,_ 

•7 
••• 

2.- Con fecha 02 de enero de 2025 et OSCE emite pronunc/�¡r,¡é_"¡¡Jo effres ··· ···)�iolíc#¡/d presentada Indicando que la constancia no puede ser emilida 
debido a que el proceso se encontraba en estado contratifo )'..�q}J9,�f[� · . . ·, 1�,(e¡;/¡?, de,;�1respuesta obadece a los d/as no laborables 30 y 31 de 
enero de 2024 orden�o bajo decreto supremo 011-20.G:fd'91l:�Q/@ridiéndós .,J¡¡?J��l�pón!,I eso d/as deban ser compensados con posterioridad y 
a su vez facuffativa a acatar dicha medida por cada entidacf,"én et presente caso et OSCE rió /abofo los días indicados afectado a otras enlidades y proveedores º 1 t º : i.'{ ,.,:- , : ·v ·"•·· , ,·, . ue es auo. t ,,,, ;, \ \;,;, , ., ,, , G th<i ,," 

or'fos ,�rgumenfos y sú§fen'�iocumentados /íne� anib�,1�fra acción no es trasgredifi'f� nómJ,as establecidas para gontratar con el estad�, nuestra 
amplill frayacioria siempre es apegpdo a la ley como),n¡eba d�.,ello podemos mencionar,l¡¡s proye¡;tos que a la fechp·de vienen ejecutando como es la 
ejecución dé obra: _MEJORAMIENTO:( AMPUACION;DEWs;sERY,C/QS DE StJ-.UD"DEL CENT,RO DE SALUD POMA COCHAS, CENTRO POBLADO 
DE F�D_RIDA (POI.IACOCHAS) - D{STR[¡O DE FLORl()A, PR_o_y/NCIA QfBONGA� -R�G/ON AMAZD_/JAS'. CU/ 2346338 como Consorcio Salud 
Florida 

7 , , "' ., ' -; , i "'" ;·, ,, •' \ "' '� '"'".:Z:,l<" ( ·,,r,, ,,,,'.\,7:8 \ '" iüJ}e' "'" ,rl\', , , ¡' :· : 
a �a,,de pÍ'esentaciOr( �e)iefje{qcy;�ffleñtoJ{9 tenemos Ír7JPft!ÍJinenfó7iárfi:,952,ritfatar con �/,,:,�o''nµ,e5tra libre Capacidad de Contrafacjón es 

S/5oi634 871.68 veri!icadón'éjú€fés'tte'aéces� a la Í�Íofmaci6h'Púbficai1'"'� 4z,s,"' ,,,,,,:, ""1c:d:r,P"'' ,,,J:l'�\ \, , 1 
, ; 

",,1,, ' 1 ,>.'l'Nii " ":tl0,,1 '"'"""'' f.l '0.½t\, • p'> h, � ,. ', .• ' ,( 
Nues.M representflda. 9.!tá en cond/C/'lf'""',de continuar con el contrato susgri/9 para /a·Elaboración del EXpédJ/!nfe ;écmco y Ejecuc1on de Saldo de Obra: 
"Mejóramiento ifel SeTVício ·de Salud en.él C.S. Locumba de la Microred Jolge:Basadre, Distrito de Locumba, Piovincia Jorge Basadre - Tacna", recalcando 

i\ , , \'"" "' ," V ,y � � � , \ , ; ',, ' ' , 
nuesfiá expe,jencia y con e/,objetivo primordial de la culminación delproyecto,:cumpfiendo con todos los estándares de·calidad, los ténninos de referencia y 
en los' azos'esiableéiifos éh el éón/iáto. · · ; Í · '•. \ · 

,, ) t;'':i'>:, \ J.,�� " \ 
,, : 'e§tó 1co�6S'" 'nc!J1ieterminarsi se habrían vulnei8do � a�ículos 17é 2Ú0 dei'R lamento d8 laLe Nº30225-Le' de Conlrataciones 

tal co�b " \ "Sic�:' ·oor@�� ªlas o 'nioñés'téch!Cas �� las�reas:�es n,di6,'1�� Ge �� Muni,ci 'a!idacl �fO:VlncialJ� e �á,adre'.},,;\ � 
� ! ,::;',,,','<:', \'';¡)Í\ '. i..� :, ,;"', ) ;'i' ' ;".;:\:;: ,; 

Que, m�ia. !��e-�º0178;20�5-�P;JBIGMAF-SG.�ySA, de f9?h� 07 de tn�rzo del 2025, el Sub Gerente de Logística y Servicios Au�naresi en uso de sus 
funciones y competen�as como óroano encargado de las contratac,ones, esíardo al OFICIO N'. 0000176-2025-OSCE-SIRE y el OFICIO N°. D000177-2025- 
OSCE-SIRE, esí"oomó a] descargo del Repiésentante Gomúrí:¡Je Consorcio Salu� Locumba, adVJerte que: • ., \ . . ' • • 

t ' '," "\/'.:;;v!,t, '. \ : 1 f , , 1 " ¡: ] : : Í � 

CAPACIDAD LIBREDE'CONTRATA ·· 

;: ' \ ¡; ¡ 1, \ 

N 

'''( l \;,\ ',\\,> ; l i '. \), ¡r/:!�'> 
3.1 Lu o de habei · 1 dél OSCE.' """ asume ue el CONSORCIO SALUD LOCUMBA habría Ira rédido la rasunción de veracidad al 
resentar las refeiidas consfaÍlcias de K6ri!"'c" ..... 6i\"aliüfférada,t1/ó"fafsiliéádiis."'· •• ·' ·· 

El coriforcio pre�ento docuínéhtiJd.ón _aa¡ín • .• . • . .. . � 'éjíffi!spfifiJéft�!rtqpNSTA�C/1 DE CÁPÁDíóí\b L!�R,E DE CONTRATACION N'0/0148- 
2024 cprrespond,ente a ARQUIPR,OY,B.lT SRbp()(8(5{)_2;2�§,{i/J0.00,.�ac,�@Jll Keiilicaci/Jn er¡ el ?{?felJl.� taf,Constanc¡a perlenece a fa D1strita/ d� Sorffor 
asimismo presenta fa CONSTA/JCl1 DfCAP,4D/DAD lf/3/lf DEGONT¡¡AT�C/01/ f:tº015704-2iJ?i8?ff:/""!;"'nfe a I� empresa AHREN CONTRATISTAS 
GENEfiALES SAC por el mont�;d�§l 311, 5Bq,5Q9,gf}¡f verific,¡¡ndóln ;¡_el sisttma ¡,o exi_�ta tM CQUti/ncia) ¡lg;ró¡, ffializadi/ por el área de procesos.:. 
/. . .14.3 Esta Oñcina determina.fa Nulldacfde contrato.N° 026-202 OECIMPJB1de,la··DIRECTA-PROC-3-2024-0ECIMPJB-1: ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE SÁLDO DE OBRA:'ME!JORAM/ENTO DEL SERVICIO DE SALUD EN EL C.S, LOCUMBA DE LA MICRO RED 
JORGE BASADRE. DISTRITO DE toCUMBA PROVINGIA1JORGE BASADFIE TACNÁ" /jo/')8:Jrasgresión 8T•prfncipid de fa presunción de veracidad de 
acuerdo al /fteral b del numeral 44,2 iie/ ártíélllo:i/4 de fa Le''dé contmlaciónes de/ éstado reálizadó. • re/ CONSORCIO SALUD LOCUMBA 

Que, en'ke sentido, el Articulo Í?s\ del if 
"'·). que paráJa Suscripción de! contra{�, dé,;};".::�' 
ro · de Capacidad Libre,de Contratación ex'pedi 
. ,/ !a buena )1,o''"'í8S'�nlaaclemés;tle �s r Y¡� ... P! .. ,P. . .•. , ...... _,eq, 

QUE ES UN REQUISITO'ESENGIAL P 
'' 1 Vc'' 

Que, del 
presenÍ�;axpedi�¡��'. 

. 
ªl()1Jt)J; ':' ';1:}?{: ,, 

i) · "El,coriso · 
CONTRATACION N°0101 
Constancia �erten,¡i¡e¡� I@.. "far 
El consocio presento la CONSTANCIA OE CAP 
CONTRATISTAS GENERALES SAC por el m, ,.,. 

" ('.{¡&;1>2V) 
./i >'f!\r* 

Es decir que, ambas CONSTANCIAS DE CAPADIDAD LIBRE DE ACION, faltan a la verdad en cuanto a su emisión v contenido 
.. \p..\.JO¡¡,� �� ,,,,,,, 

/ ¿¡�'\v � ��'.2..,. Que, el Artículo 44º de la ley N°30225 � Ley de Contrataciones del Estado, faculta a la Entidad para que puede declarar la nulidad de oficio cuando se verifique 
f¡ [ '--f :�: '\ la trasgresión del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de se!ección o para e! perfeccionamiento del contrato. Dicha potestad del Titular 
!I s , ', � • i �• de la Entidad para determinar si ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el contrato, se deberá realizar evaluando previamente el caso en concreto, habiendo 
' ·q) e.Y,::,�"-·. · ,;,-,�/ 11• :. Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna - Perú 5 Página Web:hug:!!www munnorna!la�dre gob oai \<0.�--�./; 

. · .. 



Jorge Basadre, 10 de marzo del 2025. 

solicitado al contratista el descargo correspondiente, atendiendo a criterios tales como: eficacia y eficiencia, oportunidad de fa contratación, costo-beneficio, 
salisfaccióo del interés pú�k:o, estado de evarce de la cootratacióo, klgro de la fina!idad pú�<a, el bienestar de las coodiciones de vida de los ciudadanos, entre 
otros, a fin de tomar la decisión de gestión que resulte más adecuada. 
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'r 

n 
el 

la 

er 

: '•. 
te 

Servicios Auxiliares, en 
C\O SALUD LOCUMBA 

Pagina Web: hllp://wv.w .mun;wmebasadf¡¡ gob @I 

B DE LA DIRECTA- PROC, 
E SALDO DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE-TACNA", ello 

del Estado. 

·,rx:fer a los criterios mencionados anteriormente, la Gerencia General 
. '.'as�!X)frespoodienles, erTiür un informe técnico, con ta finaidad de 
- • 'i',Z, "" "µplica y no causar perjuicios a la entidad; tal es así que, al 

nlrato. 

6 

_ _ es;en 

t:',:f1 
''Metas Auxiliares, en 

, �J)fua Electrónico de 
:fi'� 

14,...1,.....:-:ifP"' ' 

q a ,;_ ' { _K:�·;:":-'.:¡'::<',-:z,,, .. �: G:.":.f,f¡ 

cióh d��OtrosÍ rinci ios e�kfa!es dJI cr!rechi3 �c(;��ue resLlt��-i\tb1��'.fil::'.>' &eso de 
__ . __ ... " en ta -�ey Nº27.,;i, - Ley dél R[ocedimie,nto Adl\)inistralívo Geoolái,9��:§iíb�·án):Principio 

'datles.adrTiristraüvas de,beo .,aJ; � res�o,a J.l crlnstitución;, le fái.dfflo;-<lérulil'dé:1as facultades que 
' pára• lós'qúe 1és·tueton OOnferidaS; y el ii) Priñcit)ió de pfe5unclón d�Veracid�B?8r'cual'PTesUITl8'qUe·tcx1os los 
IOS;frrih1sfraacis•eQj tora pr�la � "'!t'l,,�éy,/:5PDrJgeh a la verd!(l�/jl�iÍiW.li:•I� �fi'ian Esta 

¡ J l ' '7• -�.,,,,' ,, ,, ' -- ¡ !.L-"'", ,¡L,, -- ,,-,_;t- -.- ·, 
� , t f · �·:• � ?�?,. · ·'./ .. · ¡,:,:f\I(-f:f�·/c_:v;·:•;�::: :.,i 

ue ftl-19�SO�et0 pi)LUD LQCÚMBA, faltan¡Jq:� [�-yei'dad, presento'doéiim�hfación Íl<lu1ierad�' y/o 'íatsa que 
.)\[)10Alil" UBRE"DE C irACION N°Of01A8-2024" CóNST:ANCli\fiDE -CAPADIDAD-;,usRE DE 

cór¡�lk> �einanefa'ílícita sil perf�e et CONTRAJ(¡i N°02S-2024-dE '; ' . JK"'�R.0G-3-2024- 
IENJ���9Nl�.QiY EJECU_CIÓJ'J PE SALDO DE p�RA: "MEJORA�! DÉ $AWD EN EL 
BAs'ADRE, DISTRITO DE.LOC@MBA, - éiro, a tá entidad; 
0Ft€)Óf�k>, coof�ea lacaJ'sai de "'ida en éÍ ltteral b) 

'
1 

- • · '· " ' B(]lamento 8e !a Ley 
·i 't1·�}:1:rr��'- t 

� f4'¡->:.: ¾· • .r, � 
,[l)ciso 6) del Artículo 20º, 39º y 43' de la 

·jl,ríiunici¡ial de Asesoria Jurídica; Gerencia 
11RiáX1UñicÍpal de Administración y Einanzas; 
üº9'1süC8 y'1Servicios Auxiliares; -; 
i;k;l\f-: 5 ; ,, 
�]{ff\ü11 :} ,¡¡;i!W'·' l , '.:'.J.�Í�ffi � DIRECTA - 

PR(?,f 
3-2024- 

E�,lllE.NTO DEL SERVICtO:D� SALUD 
OR_GE BASAD RE - TACNA';' "" berse 

225 

Direoci6n: Villa lw.ll11ba Plaza Prína"plJI SIN, Tll:Cl)a - Perü 

' ,, 
Que, estando a los actuado 
Ley N"1.7972 - Ley Orgánica 
Municipál de Planificación y Pr 
Sub Gefencia de Supervisión; 

¡! 
SE RESUELVE: 

' , ,, 
ARTICULO PRIMERO: DE 
OEC/MJiY�i¡: 1: ELABORACI 
EN EL C!Sf;(OC,UMB 
infringido1' 
- Le de """""'"""""' 
merito a 

ARTICULOS 
su calidad de 
Adquisiciones 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal de Administración y Finanzas, a la Sub Gerencia de Logística y. Servicios Auxiliares, en 
su calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones, comunicar la NULIDAD DE OFICIO DEL CONTRATO Nº026·2024-0EC/MPJB DE LA DIRECTA 

ARTICULO TERCERO: E 
su calidad de órgano EncargadÓ de on ra aciones, CUR 
adjunlando ccpia fedateada del documento que declare ta NUL\D 
3-2024-OEC/MPJB-1: ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉ 
SALUD EN EL C,S. LOCUMBA DE LA MICRORED JORGE BASA 
en estricto cumplimiento del Reglamento de la Ley N°30225 - Le{<ie"'t;' 

C.S.L • :�u:;at 
N°30225-Le 

Que, con el descargo ¡x,e parte de CONSORCIO SALUD LOCUM 
Municipal a través del Memorando Múmpte N°029-2025-GGM 
aplicar de manera cprrecta !os mecanismos !ega!es 

"' n�iss y ev�uación de los referidos informes se p 
�-; � ·, 

'¿ ¡ Que .. ' OFICIO, sobre 
' ·. ,..;.;:. ,,X 

.. '•· : . ." ,,, , 
���""-"' 

' 
,, 

•bít' 
J;;:·J 

. '<'·,__ ./ . 

(::J q_··,-,--,..,m ,- '· 
: "' 'lr1á-VIW. � 

. _, ·\ 
' ;l; J. \\7" " 
' ¡-1 

--:-..�-- 
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Nº056-2025-A/M P JB 
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GGM 
GMAJ 
GMIDT 
GMAF 
GMPP 
SGLySA 
SGS 
SGRCyAC 

..,c,'i1Ni.;._¡, 
,;:� ,- "<"b - PROC-3-2024-0ECIMPJB - 1: ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE SALDO DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL 

J o ·Jl SERVICIO DE SALUD EN EL C,S. LOCUMBA DE LA MICRORED JORGE BASADRE, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- 
):;; ..1.<:r·11 1 W. JACNA", al TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, ello en estricto cumplimiento del Reglamento de la Ley Nº30225 - Ley de \1:. · f;t ontratacionesdelEstado. <'':J\,i 'H\·, �,)t:>"·,, 
\���': 

e::, ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Gerencia Muntcipá:;�;�':��;���;·;1;�in'.}�i�lnzas, a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Auxiliares, en 
'•., su calidad de Órqano Encargado de las Contrataciones, d,�¡r!�i9RJÍl��elp'.f�!!nf!\&Jl!ldL{!1fe.�.9J)1inistrativo de NU�IDAD DE OFICIP DE_L CONTRATO 

Nº026-2024-0EC/MPJB DE LA DIRECTA- PROC-3-2024,0EC/MPJB-'11 EéABORAGIÓN'DE EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE SALDO 
DE.OBRA: "MEJORAt,llpNTO DEL SERVICIO DE �,�LUDJÑfLC.S. LOCUMBA DE�'.�Jé�9RED JORGE_ BASADRE, DISTRITO DE LOCUMBA, 
PROVINCIA JORGE B!\cS�DRE - TACNA", a la Sl!fl(el�,ga !ecnica del PAD, a efectosje'qy�,,iJ'�term1ne posibles resp9nsab1hdades administrativas, 

'<-o�INC a �nto de la suscrip,cióli<J.�l Contrato Nº026-20�4-0E,G/fylfJ. ,/:r¡; (' · :' 
,e} Vº ¡ . ,, ,,, ·, . ' , . 

;J t RTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal de Administración y Finanzas; a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Auxiliares, en 
::; M 3 �,� 1 /oE "' calidad de Órgano Encárgado de la; Go�)ratac,ones,'d�rivar coplas del presénte expediente �dministrativo de NU�IDAD DE OFICIO DEL CONTRA TO t ASESO IA f' º026-7024-0E.Cl!llPJB D,E½D!Jl.EQf�:-,g,ROC-3-2024-0E.\;/f,IP,JB.-,j.;1,�.\'ABO�CtÓN DE EXPE9,IE.NJEJ"�CNICOl EJECUCIÓN OE,SALDO "'+ JURIDI e;"'"' E OB¡¡A; '."r.lEJORAMIE�l:O.DE� s.Ef!�CIQ'DE.,�.f,LUD EN E�}; .• s,r:9c,UMB�.9E LA MIC��J3ED'.JO�GEBASAORE, DISTRITO DE LOCUMBA, 

"11' _ "'/! PROVl.tlCIA, JORGE BAS4DREf: )'A,<;JjA",1a la,P¿óéuraduría Publiga Mí¡,nigipa[,.garil' queactüé cigtorl!)e a s,.us alribµciones, en virtud a lo establecido 
Decret9,,�egislalivo NºJ32(l - DECRETQ,LEGISLATIVO,QUE'REESTRU,¡;TuRA·EL•·SISTEM!ÍADMINl§Tfl!ITIVO DE¡ DEFENSA JURIDlfA DEL 
ESTAQ? YC��.A. LA PROiURA���\�'GENERAL DEL E�tp�, y det)mre las accip�e� CIVILES Y/9 PE�0�L:.S qu�'.correspon�an. ; 

ARTICULO SERTIMO: ENCAJl.G4R, a Secretaría General, Regi9tro Ci�il y Archivo Central. NOTIFICAR, .�1 piésen.\e A�to Resolutivo. a las unidades 
orgánicas 'correspondientes de'.láMunicipalidad Provincial Jorge Basadre,!e interesado para·conocímiento y fines/pertinentes conforme a ley. ; 
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